
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, A CARGO DEL 

DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

decreto: 

Exposición de Motivos 

La frontera sur del Estado Mexicano, ha enfrentado diversos fenómenos migratorios, como la denominada 

“caravana migrante”, que han puesto de manifiesto que el impacto de la migración en esta frontera, supera los 

esfuerzos institucionales realizados y los programas implementados para hacerle frente, poniendo al 

descubierto, además, violaciones a los Derechos Humanos de personas nacionales de países de Centro y Sur 

América. 

La importancia de la política migratoria que México implementa en su frontera sur, radica en que, de no 

observar de manera puntual las disposiciones en materia de Derechos Humanos contenidas tanto en el marco 

normativo nacional como en el internacional, se corre el riesgo de afectar los derechos fundamentales de las 

personas migrantes, tales como el derecho a la vida, a la integridad física, a la libertad, a la igualdad, al debido 

proceso, entre otros. 

Es relevante destacar que existen diversos instrumentos internacionales, vinculantes para nuestro país, en 

materia de Derechos Humanos como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, entre otras. 

Por otro lado, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo primero dispone que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección y establece la obligación de toda 

autoridad, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, prohíbe además toda 

discriminación motivada, entre otros factores, por la nacionalidad de las personas. 

Por su parte, el artículo 33 Constitucional establece que las personas extranjeras gozarán de los derechos 

humanos y garantías que reconoce la propia Constitución, lo que implica que bajo ninguna circunstancia pueden 

violarse los derechos de ninguna persona en territorio nacional ni discriminarlas por su calidad migratoria. 

Al respecto, la propia Ley de Migración establece los principios bajo los cuales se regirá la política migratoria 

del país, en los que se encuentran contenidos principios fundamentales que el Estado Mexicano debe observar 

en favor de cualquier persona y en el caso particular de las y los migrantes, dentro de los que destacan: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como 

menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas del delito. 

En ningún caso una situación migratoria irregular reconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se 



 

 
 

prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse en condición no 

documentada. 

Congruencia de manera que el Estado mexicano garantice la vigencia de los derechos que reclama para sus 

connacionales en el exterior, en la admisión, ingreso, permanencia, tránsito, deportación y retorno asistido de 

extranjeros en su territorio. 

Enfoque integral acorde con la complejidad de la movilidad internacional de personas, que atienda las diversas 

manifestaciones de migración en México como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes, 

considerando sus causas estructurales y sus consecuencias inmediatas y futuras. 

Hospitalidad y solidaridad internacional con las personas que necesitan un nuevo lugar de residencia temporal o 

permanente debido a condiciones extremas en su país de origen que ponen en riesgo su vida o su convivencia, 

de acuerdo con la tradición mexicana en este sentido, los tratados y el derecho internacional. 

Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el orden y la seguridad. Este principio 

reconoce el aporte de los migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer 

la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a la seguridad regional y al 

combate contra el crimen organizado, especialmente en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la 

trata de personas en todas sus modalidades. 

Unidad familiar e interés superior de la niña, niño y adolescente, como criterio prioritario de internación y 

estancia de extranjeros para la residencia temporal o permanente en México, junto con las necesidades laborales 

y las causas humanitarias, en tanto que la unidad familiar es un elemento sustantivo para la conformación de un 

sano y productivo tejido social de las comunidades de extranjeros en el país. 

Integración social y cultural entre nacionales y extranjeros residentes en el país con base en el multiculturalismo 

y la libertad de elección y el pleno respeto de las culturas y costumbres de sus comunidades de origen, siempre 

que no contravengan las leyes del país. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de los emigrantes mexicanos y sus familias, a 

través de programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen y destino de 

la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional. 

En 2017 ingresaron 2 millones, 671 mil 44 extranjeros por la frontera sur, cumpliendo con los requisitos de ley, 

un 55.7% más que en 2013. Se estima además que 450 mil, entraron de manera ilegal, tratando de llegar a 

Norteamérica y se calcula que, de estos, 50 mil lograron establecerse en el vecino país. 

Por otro lado, de acuerdo con el documento titulado Migración centroamericana en tránsito por México,
1
 el 

flujo de migrantes repatriados por México, tan solo a Guatemala, Honduras y El Salvador, pasó de 60 mil 

eventos en 2009 a 90 mil en 2014, lo que revela el gran flujo migratorio de países de Centroamérica a nuestro 

país, de ahí la importancia de garantizar sus Derechos Humanos y aplicar los principios que la ley de migración 

establece, dentro de los que destaca el deber facilitar la movilidad internacional, procurar la integración cultural 

entre naciones y de manera particular la hospitalidad y solidaridad internacional con las personas migrantes 

quienes, en la mayoría de las ocasiones, abandonan sus países de origen en busca de mejores oportunidades o 

como resultado de crisis humanitarias, tal como ha ocurrido en los últimos eventos registrados en la frontera 

sur. 



 

 
 

De igual manera, es importante reconocer las coincidencias culturales entre México y los países de 

Centroamérica, países con los que nos une no solo el lenguaje sino una identidad cultural que ha estado presente 

a lo largo de los siglos, tanto en la época prehispánica como colonial, en el que surgen rasgos identitarios que 

nos hermanan. 

Por tal motivo se propone reformar la ley de migración, concretamente en su artículo 37, a efecto de establecer 

que las personas nacionales de países de América Centroamérica no requerirán de visa para ingresar al territorio 

nacional, lo que provocará que México se coloque como ejemplo mundial en materia de Derechos Humanos de 

migrantes y contribuya a mitigar las crisis humanitarias que hoy día atraviesan algunos países de América 

Central. 

Lo anterior no significa que no serán solicitados los documentos que los países de origen deban emitir para 

permitir a sus connacionales abandonar su territorio o que las instituciones responsables dejarán de llevar un 

control pormenorizado acerca del ingreso de personas al territorio nacional, no obstante, esta medida permitirá 

sentar las bases de una política migratoria en favor de nuestros hermanos de Centroamérica que hoy día buscan 

mejores oportunidades fuera de sus países de origen, propiciando la unidad y solidaridad entre nuestras 

naciones. 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el inciso g) de la fracción III del artículo 37 de la Ley de Migración: 

Único. Se adiciona el inciso g) de la fracción III del artículo 37 de la Ley de Migración. 

Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros deberán: 

I. ... 

III. No necesitan visa los extranjeros que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

... 

... 

... 

... 

e) Solicitantes de la condición de refugiado, de protección complementaria y de la determinación de 

apátrida, o por razones humanitarias o causas de fuerza mayor; 

f) Miembros de la tripulación de embarcaciones o aeronaves comerciales conforme a los compromisos 

internacionales asumidos por México, y 

g) Nacionales de países de América Central. 

Transitorios 



 

 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/232085/10_Fagoaga_Zapata _Anguiano.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de 2018. 

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 
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